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Causa N° 05202202101701

Latacunea, martes 31 de mayo del 2022

Señor(es)

DOCTOR SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE

ECUADOR

Presente.

En el juicio N° 05202202101701 , hay lo siguiente:

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI.

Guía No. 0062-2022-CPJX-SP-SR

Dando cumplimiento a la sentencia y auto que resuelve el pedido de aclaración/ampliación
emitidos por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la

Corte Provincial de Justicia de Cotopaxi de fecha viernes 6 de mayo del 2022, a las 16h40 y
miércoles 25 de mayo del 2022, a las 14h57 respectivamente dentro de la causa DE
GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES,
POR ACCIÓN DE PROTECCIÓN seguida por el señor Ab. Danilo Ochoa Veloz en
calidad de Delegado Provincial de Cotopaxi de la Defensoría del Pueblo del Ecuador,

Ab. María Cristina Espín León Especialista de los Derechos Humanos y de la Naturaleza
2, en representación de: SEGUNDO PLACIDO ABATA LAGLA, JUAN LUIS

AYMACAÑA BASANTES, PABLO MODESTO BASSANTES CORONEL, SONIA
DEL PILAR CAILLAGUA ROCHA, JAIME RODRIGO CAIZA DE LA CRUZ,

ERNESTO CAIZA PULLOTASIG, CELSO ROBERTO CEVALLOS PACHECHO,
LUIS EDUARDO CHISAGUASIN TORRES, MARIO ENRIQUE CHILUISA
VELASCO, JUAN CARLOS DIOCELA LEÓN, JIMMY ANÍBAL GUAMANGALLO
RODRÍGUEZ, MYRIAN CECILIA GUAMANGALLO RODRÍGUEZ, SEGUNDO
JUAN GUANOLUISA GUILCAMAIGUA, NELSON MESÍAS HERRERA ALBAN,
RODOLFO ALFONSO HERNÁNDEZ SOTO, GONZALO AMERICO HERRERA

SÁNCHEZ, LUIS EDGAR IZA CASA, MENTOR ELIAS LANSINQUIZA LANDA,
DARÍO XAVIER LEMA DE LA CRUZ, ALEX MANUEL LLANGO PUMASHUNTA,
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JAIME EFRAIN LLANGO PUMASHUNTA, JORGE EFRAÍN LLANGO PASTE,
SEGUNDO GUSTAVO LLANGO PASTE, MARIO EDUARDO MATEUS LEÓN,
NÉSTOR MANUEL MAISINCHO GUANOLUISA, GUSTAVO MAISINCHO

GUANOLUISA, SEGUNDO JOSÉ MOREJÓN ESPIN, JUANA LEOPOLDINA
RODRÍGUEZ LARREATEGUI, LAURA ELENA PASTE PULLOTASIG, JUAN

EDUARDO VELOZ CARRERA, YAJAIRA JAQUELINE GÓMEZ CORDONES Y

MARÍA PATRICIA TIGASI QUINDIGALLI, en contra del señor Doctor Byron
Cárdenas, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Latacunga, y Doctor Marcelo Treviño Procurador Síndico del GAD Municipal del

cantón Latacunga, signada con el N.- 05202-2021-01701, me permito remitir en 29 fojas una
copia certificada de la/sehtencia y auto que resuelve el pedido de aclaración/ampliación,
emitidos por esta Sala y la razón de ejecutoría, dando cumplimiento al Art. 86.5 de la

Constitución de la Repúblk a.



FUNCIÓN JUOI

Juicio No. 05202-2021-01701

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI. Latacunga,
martes 31 de mayo del 2022, a las 09h32.

RAZÓN: Siento por tal y para los fines legales pertinentes que en esta fecha envío a la
SECRETARÍA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, y Dando
cumplimiento a la sentencia y auto que resuelve el pedido de aclaración/ampliación emitidos
por la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia de Cotopaxi de fecha viernes 6 de mayo del 2022, a las 16h40 y
miércoles 25 de mayo del 2022, a las 14h57 respectivamente dentro de la causa DE
GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES,
POR ACCIÓN DE PROTECCIÓN seguida por el señor Ab. Danilo Ochoa Veloz en
calidad de Delegado Provincial de Cotopaxi de la Defensoría del Pueblo del Ecuador,

Ab. María Cristina Espín León Especialista de los Derechos Humanos y de la Naturaleza
2, en representación de: SEGUNDO PLACIDO ABATA LAGLA, JUAN LUIS

AYMACAÑA BASANTES, PABLO MODESTO BASSANTES CORONEL, SONIA
DEL PILAR CAILLAGUA ROCHA, JAIME RODRIGO CAIZA DE LA CRUZ,

ERNESTO CAIZA PULLOTASIG, CELSO ROBERTO CEVALLOS PACHECHO,

LUIS EDUARDO CHISAGUASIN TORRES, MARIO ENRIQUE CHILUISA
VELASCO, JUAN CARLOS DIOCELA LEÓN, JIMMY ANÍBAL GUAMANGALLO
RODRÍGUEZ, MYRIAN CECILIA GUAMANGALLO RODRÍGUEZ, SEGUNDO

JUAN GUANOLUISA GUILCAMAIGUA, NELSON MESÍAS HERRERA ALBAN,

RODOLFO ALFONSO HERNÁNDEZ SOTO, GONZALO AMERICO HERRERA

SÁNCHEZ, LUIS EDGAR IZA CASA, MENTOR ELIAS LANSINQUIZA LANDA,
DARÍO XAVIER LEMA DE LA CRUZ, ALEX MANUEL LLANGO PUMASHUNTA,
JAIME EFRAIN LLANGO PUMASHUNTA, JORGE EFRAÍN LLANGO PASTE,
SEGUNDO GUSTAVO LLANGO PASTE, MARIO EDUARDO MATEUS LEÓN,
NÉSTOR MANUEL MAISINCHO GUANOLUISA, GUSTAVO MAISINCHO

GUANOLUISA, SEGUNDO JOSÉ MOREJÓN ESPIN, JUANA LEOPOLDINA
RODRÍGUEZ LARREATEGUI, LAURA ELENA PASTE PULLOTASIG, JUAN
EDUARDO VELOZ CARRERA, YAJAIRA JAQUELINE GÓMEZ CORDONES Y
MARÍA PATRICIA TIGASI QUINDIGALLI, en contra del señor Doctor Byron
Cárdenas, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón
Latacunga, y Doctor Marcelo Treviño Procurador Síndico del GAD Municipal del
cantón Latacunga, signada con el N.- 05202-2021-01701, me permito remitir en 29 fojas una
copia certificada de la sentencia y auto que resuelve el pedido de aclaración/ampliación,
emitidos por esta Sala y la razón de ejecutoría, dando cumplimiento al Art. 86.5 de la
Constitución de la República. Envío que lo hago mediante Of. No. 05202-2021-01701-
OFICIO-00268-2022 y guía de correos No. 0062-2022-CPJX-SP-SR de fecha 31 de Mayo del
2022.-CERTIFICO.-
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Latacunga, 31 de Mayo del 2022

ERNANDO VLADIMIRO ESPINOSA BADILLO
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